


vuelvan al cuerpo: los que hayan hecho uso de 
baños minerales y de Ucencia temporal, causas 
y resultados de estas medidas; los individuos 
que hayan sido reconocidos, y los que se decla
rasen inútiles para el servicio militar, con t$tto;. 
lo demás ocurrido en su servicio durante el mes, 
v cuanto .crean conducente á laxonsecucion del 
J -onojtomi yt l i m a v •.» K T 

objeto c|«su->especial instituto. A este nn lleva-
rá^^íji t ÍVbro-V^fftí;feglarlp >|^motleío que 
formará la dirección, dori<le con la debida cla
ridad V orden anotarán todos los pormenores 
espresados, haciendo entrega formal de él a su 
sucesor, caso de pasar á otro destino, ó bien 
depositándolo en la mayoría del cuerpo para 
que lo recoja eete á su presenta cion, quien de
berá hacerloinmediatamente y dar feo 14110 y 
otro caso parte (leí estado en que lo encuentre. 
El curso que debe darse a este importante 
parte mensual de los médicos de los cuerpos se* 
rá el que en el lugar correspondiente se marca 
ea este^ameni^ 

Art. 1 1 2 . Llevarán ademas estos profesores 
un libro eu que copien las órdenes generales y 
particulares del cuerpo de sauidád que se les 

^comuniquen por quien corresporída, y otro en 
qüé'eicriban los-particulares de sus rsspectivos 

'¿efé¿ raititáres 'rjfúe tengan una relación directa 
'y'tófJeclai con' él ejercicio de su'destino. Ambos 
libros clebérán entregarlos también á sus suce-
éc/reVal tenor de lo que se dispone en el artículo 
anterior tespecto^el libro-registro. 

" '"Art?¿i3. Estarán obligados á cumplir las 
"árdeiíes del Cuerpb éri ra parte que les corres
ponda, á cuyo efecto dispondrán los gefes mili
tares que se les Heve la del dia como á los ofi
ciales, fcünoos'i 20? • ; . • : ; . / 

Arr. 114. Si notaren en la tropa alguna en-
"fermfelaHI endémiéaí epidémica ó contagiosa, de
berán dar parte inmediatamente al gefe del 
fcuerpoy ¿rdé sanidad del distrito, manifestan
do sircáH&cteVér^ de invadidos, medi
das provisionales ] qüe : hayan creído necesario 

' torbairj f las» que consideren mas oportunas y 
eficatfes^ara contener los progresos del mal. 

Art. 11S. beberán visitar una vez á la sema
na, y cuando el coronel ó comandante lo tengan 
por conveníenri?, á los individuos de su cuerpo 
que se bailen en el hospital, limitándose en to-
do caso á enterarse verbalmente del estado en 
queu4e hallan, asistencia que se les dispensa y 
irMídtas empleados para su curación; podiendo 
hacer al profesor de visita las observaciones que 
sobre cualquiera de estos puntos crean conve-
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nientes y oportunas, y reclamando del gefe lo
cal la celebración de una-junta facultativa que 
decida, caso de no estar de acuerdo con aquel. 

Art. 1 1 6 . Tendrán también la obligación de 
desempeñar una visita en el hospital, siempre 
que lo disponga asi el gefe del distrito, confor
me á lo prevenido en el' art. a9 dtí este regla
mento* v • ^ 

Árt. 1 1 7 . Loa profesbre^ de los cuerpos es-
tan obligados á concurrir á los hospitales siem
pre que sean convocados, al tenor de lo que se 
dispone en los artículos 7 8 y 7 9 para asistir los 
actos que en los mismos se espresan. 

(Se continuará.) 

GQBIERNO POLITICO DE MADRID. 
• 

Secretaría. 

Por el miniterio de la gobernación de la pe
nínsula se me comunica con fecha 3 del corrien
te la real orden que sigue.. 

Debiendo anunciarse en los Boletines oficia
les de las provincias el remate de los que se han 
de publicar en el año próximo, para evitar las 
multiplicadas reclamaciones que ocasionaba la 
subasta por el método prescrito eti la feal orden 
de 4 de abril de 1840, ha tenido á bien S. M. !a 
Reina resolver que para la licitación y adjudica
ción del Boletín oficial del año próximo de 1847 
y demás sucesivos, se observen laŝ  reglas si
guientes: 

1.* La adjudicación del Boletín ofiri«ti de esa 
provincia para el año próximo, se ha de verifi
car en el primer domingo del mes dé noviembre 
de este año. (i ' U l 

a.* Los pliegas cerrados de los qué* bagan 
proposiciones se han dé dirigir al gefe político 
por el correo, ose han de depositar én una ca
ja cerrada y con buzón qué estará espuesta al 
público en la casa del gobierno político en todo 
el raes de octubre. i : : , l ' 

3. a A las tres de la tarde del primer domin
go de noviembre, el gefe político acompañado 
del secretario y del oficial interveutórV abrirá 
públicamente los pliegos que se le hayan diri
gido por ei eorreo ó se encuentren en'la cajáfJ 

4. a Elsecretario los leerá en voz clara é in-
teligible. Preguntará á los concurrentes si se 
han enterado de las proposiciones leídas y si 
alguno pidiere que se vuelva á. leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en el a¿to. 



ir 
5.a Los pliegos "de la* proposiciones que ha- -

yan de hacerse han de ser uniformes en todo 
menos en el precio que se ofrezca, y han de 
contener las condiciones siguientes: 

i . a Don N. de N. vecino de propone re
dactar y publicar el Boletín oficial de la provin-
cia de los lunes, miércoles y- viernes de todo * 
el año de 1 8 4 7 y repartirlo ,por, Jü cmmta y . 
riesgo á los suscritores de f¿«c«^ta4 cnkkjk'mtáf- ^ 
mos dias, enviándole por el correo mas ¡orne-
diato al de su publicación á los demás pueblos 
y suscritores. 

3 . a Ha de hisertar én él IBolétih bajo él epí
grafe dé artículo de oficio todos los anuncios, 
circulares y documeriiósque se le remitan antes 
de las tres de la tarde del dia anterior á la pu^ 
blicacion con las formalidades prevenidas en la 
real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 y las que le 
dirijan los capitanes generales de los distritos 
militares en virtud de la autorización que se les 
concedió por la.de 9 de agosto del mismo año. 

3.a El tamaño del Boletín ha de ser de 
á pliego dé'maquilla núm. 3, tirado en buen pa
pel, de letra llamada de lectura, y cada plana 
llevará dos columnas de sesenta y ocho líneas 
cada una. - • ' or>rm y 

4 / Cuando en el Boletín ordinario no cupie
se alguna orden, reglamento étc!, ni aún en le-
tra glosilla, se aumentará por cuenta del redac
tor el pliego ó pliegos necesarios para que. no 
se interrúmpala inserción «si el 'gefe político la 
considera urgente. O Ü J J M O » IVJ ,r; 

5:* Los anuncios relativos *á amortización 
se insertarán conforme á ló prevenido en la real 
orden de 8 de julio de 1838, , 

6.a Se darán Boletines estraord i parios cuan
do el gefe político considere que no puede de
morarse la circulación de alguna orden. 
:j:*ul Los avisosldelbs ayuntamientos remiti

dos *j}or el gefe poííríco á ta redaccidn, Steinsér- " 
taran gratuitamente. 

8. En el primer boletín, de caria mes se in
sertará aun cuando sea en suplemento, el íl)dN 
ce de todas las órdenes del mes . anterior, y el 
dia último del año uno general conforme al que 
se lé'pase por el gobierno político. 

9 * Por cada ejemplar del* Boletín se ha' dé 
pagar maravedises de vellorí pero nada 
por un ejemplar para la biblioteca nacional, 
otro para la provincial, uno para, el consejo 
provincial, dos para el gobierno, político,.y uno 
para cada diputado á Cortes déla provincia 
mientras las Cortes estén reunidas. 

10. Tía de cobrar por trimestres adelantados 
el precio de las suscriciones de los pueblos, se
guí, la nota de estos que le pasará el gefe políti
co, al precio indicado, entendiéndose directa
mente con los alcaldes, á quienes será de abono 
este gasto, cuya satisfacion no sufrirá demora 
en caso alguno. 

r Se obliga, el proponente á otorgar la 
v cor respóndanle escritura dé fianza á satisfac

ción del gefe político por el importe de la mi-
I tad dé las suscriciones de ayuntamientos. 

1 3 . Los gastos de la escritura de fianza se-
O c4ii de cuenta del proponente. Oí)í í)íl t iqj !) 

[ i3. Si se presentara otra ú otras proposicio
nes iguales en el precio de cada ejemplar del fio-

> letin, se conforma el proponente en que la 
suerte decida la persona á quien se ha de adjudi
car, pero si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario del Boletín, será esta 
preferida sin dar lugar al sorteo. 

(F.epba y firma del que haga- la propuesta.) 
6. a Inmediatamente después de leídos todos 

los pliegos de las propuestas, declarará el gefe 
político la adjudicación del Boletín. 

7. a El gefe político remitirá ái e¿te ministe
rio una relación de las personas 1 qué 'hayan he
cho proposiciones, con espresiofi de los precios 
y de la adjudicación qué haya declarado. 

8. a El gefe político.hará insertar en los Bo
letines del mes corriente esta real orden para 
que se atengan á sus disposiciones los que soli-
citen la'empresa. 

9. a Quedan ademas vigentes las reales -dis
posiciones sobre Boletines oficiales de 2 0 de 
abril de i833, i5 de marzo de 1835, 13 deju-
.lio.de.18.37,. 8 , i3 y 9 de octubre de.1838, 5 y 
6 de abril y 9 de agosto de 1 8 3 9 y 5 de abril de 
t & 4 i * 

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento. , 

Lo que se publica en el Boletin oficial paja 
que llegue á noticia de todos, Madrid 3o de se
tiembre de 4 8 4 6 . — S i m ó n de Roda. 
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

T A R I F A 

anda •' ' ' S NI 1 1 
DE LOS 

D E R E C H O S D E H A C I E N D A F T T 3 L I C A . 

Y A R B I T R I O S M U N I C I P A L E S 
. . . . • ' ^ • *• ' i • ' ' ' 

que se cobran en la aduana y puertas de Madrid. 

Comprendido en los arbitrios el aumento que en ellos se ha servido aprobar S. M. pa-
indemnizar aT ayuntamiento de Madrid la baja que ha esperimentado desde pri-

wrode agosto de 1845 por las alteraciones que en determinados artículos hizo en la 
antigua tarifa la de consumos del nuevo sistema tribiftarioé 

T A B L A . 

ra 
mero 

En ta aduana por orden de la dirección general de rentas, fecha a6 de mayo de 1831 > 

' ' , : ' . f

 1 LIBRAS. ; . 
En saco sencillo. En saco doble. 

Por cada tercio ó saco de azúcar, cacao, café, pimienta y clavo de especia 
de hasta 4 arrobas de peso bruto, tres en saco sencillo y cinco en doble. 3 5 

.?asando de dicho peso y hasta 7 arrobas » cuatro en sencillo y seis en 
doble. . . . . . . . . . 4 6 

Escediendo de siete arrobas en adelante, seis en sencillo y.ocho en doble. 6 8 
Idem siendo dos tercios de azúcar y cacao con saco esterior que los abra

za, como también se introducen, nada en sencillo y nueve en doble. . » 9 
Por cada churla sencilla de canela, siete en sencillo y nada en doble. • 7 
Por dichas dobles con envuelta esterior que las abraza, nada en sencillo 

y diez y ocho en doble » 18 
Por cada caja de azúcar de hasta diez y siete arrobas sesenta libras. . ., 6 0 
Idem pasando de dicho peso, setenta 7 0 
Por cada caja pequeña de azúcar, llamadas estuches, de ocho á nueve 

arrobas, treinta libras. . . . . . . . . • . ' . • • V • 

» 

» 

3 o » 

En los fielatos. ' • l! 

J ' Arroba. ... Libra. 

* ft. 
» 

1 0 

Aceite en carros: por cada pellejo que no esceda de cinco arrobas. . * i/a 
—los que escedan de este peso . . . 3/4 
—en cargas: por cada pellejo . . . . . . 

* Aguardiente: eu corambres: para cada arroba de líquido se gradúa el to
tal en. . . 1 7 

—en aldas: id. id. . . . 1 1 0 

Chorizos: por cada carga de dos banastas 3 / 4 * 
Jamones; por cada banasta con solo costillas ljk " 
—ensaco. • ! / 4 * > 
Jabón: por cada funda. * 
Legumbres: por cada costal. » . . . . 3 
Manteca : por cada banasta con aros y funda V 2 * 
Sebo: del peso total la tercera parte i . . ' » * 
Ternera: pesada con cabeza y patas. . . t 5 
—»in cabeza ni patas, por cada arroba » 4 
Vino y vinagre: del peso total la tercera parte » *• 

u barriles: para cada arroba neta de liquido se gradúa el peso total en. 1 i5 
(Se continuará.) 

M A D R I D : imprenta de D . MAWÜÜL PITA. 


